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1022mIQUITOS . COT{§UI.ADO - PERU
ACTO ADilIN!§TRATIVO No. 00t det 0B de junio de?A?a

Por madb de la cual se designan bs jurados de votaeión en el consulado Gereral de cotofnb¡a en tQUlTo§ - coNsuláDo
y FExü pafÜ ks EtEcctoltlE§ oe pnesmeNTE y vrcEPREsft E¡üTE DE t-Á nrnirt-rcE SEGuNBA WELTA ñzz, e

celebrarse del lunes 13 al domingo 10 de Junio de 2021

EICón*ulGeneralde Colombia en IQUITOS - CONSULADO y PERU en eprcicio de sus facultades legales y en especial las
conEridas en Decreúo No.i620 de 2017.

coil§tDERAr{DO
Que_ el artfct¡lo lq0 dé la Constitución Polftica preoBpüia: "(...) H Fresnlenfe de la RepúHha será elegdo pa, un prlúo de
cuato años, por la miffi más urto de los rofos gue, & mane¡a sec/efa y directa, deqsiten los a;udáanos en ta iecha y con
las formalidades que determine h ley. Si ningún candlklato obtbne dicha ma¡pría. se celeDrará una nueva wtación que tendrá
lugar fies §effarra§ má$ tanlé, én la qué s6b Wrtbtparán to§ das candlclatos que huMetr,n obteñiclo fas más attas votac¡ones.
Será cleclatúo Prestlente qulen obtenga el mayu núnwro de wtos.(..)"

Que el nun¡eral 5" del artlcub 95 del ordenamiento superior contemple, dento de bs deberes de la persona y del ciudadano, el& qarffiffi m f¡r trffi pffir, ffi y «tnwrrae,fs ffi pefs.

Que de acuerdo con b di§pue§úo en los artlculos 171 y 176 de la Constituckin Folltica an concordancia con lo señalado en et
artlculo 116 del Decreto Ley 2241de 1986 (Código Electoral), los ciudadanos olombianos que residan en el exterior podrán
suFagar para las eleccionas de Presidente de la Republica en las Embajadas, Consuladoo y demás locales que para tai efec*o
habilltÉ el Gobiemo.Que, el artfcub 2.9.1.9.11de| Decmto 1620 de 2Ó17 estabboe qua: "Los Ju¡66as en e! exterior seránes$eWilEt@,,bb&0Úeiaa Wulsy edrrtsú ú tpsprwna rázb da do§ {Z} prtne*@esy 4¡s(2t
sopleafeg Mr ef frn de gannthar tna p¡esencia mlnima durante et dta de do$ (Z) jurñas poráása. '

Que la Ley Estatutarta M75 de 2011 en su artlculo 51 establece "ARIICTJLO 51. yOTACTONES EN Ét EXIERIOR. Los
wrlúos dé wtaelffi dé'ro§ cludadano§ eohmblana§,e§rdeñG§ en ét éxtérlór deheráfi esfar áórerfo§ duranté una seftiana,
enúary¡é!.f& qw el pñmer dla es /unes anteríor a la fecha oficial de la raspedka ater¡;ión en et tenftorio nacionat. Lo anteriorpan hoilit?r al clespl*amiento & ciuddatos oolsnDianos gue se puecten 

'enmnfiar 
dis{aofes de Ia sede fin¡,iar.-

Que, do confurmidad 
"on P sñalado en el pánafo tcrccro dcl numeral ? dclartícub §o de la Ley 163 de lgfgr4, "lvo se wdrá

*Y.ry_yry^!yf!9t a los parienfes denfio det cuaila gado de consanguinidad, *gundo dé afrnidad y pimero civít det
Fñq¡stracbr Na6*nal ní de f,§ R€isfrdore§ dei É§ado CiviÍ, dístrítates, muntcipales-o auxlliares, n¡ cle'kts detegdos detftgii§ffi- El íñall@ifirrefita S ésfE ürysiciún cowtltuirá áausat de ma[ oo¡tuAa'. De igiual 

'to,n 
a esta ¡nt*ni¿a¿ ee

aplica a los jefts de h Mis¡ón Diplomática u ofcina consular y a sus delegados.

Que, el artlculo 103 del.D.eqeto Ley 2241.de ]986 señala que: 'La Registradurta Nacionat del Esfado Civit ctivugaálnsfruocbnes pam el cabal desempño de las funcianas de jumdo de wtación."

Que el artfcr¡kr 1@ del Decreto Lay 2241de 1986 - Código Electorat; dispone que '... Tampoa Wü*l ser desgnados ,osmiembns & úirrürbfrüs pürtrtso§ ttt ta§ oáñdidüta§.

Que, h corte consfitucional rnediante sentencia c620-04 de 29 de junio de 20o4, respecto de la notificación del actoadminiskatiw de nombramiento de los jurados de votación dispuso: "Ei acta administrativo de nambramiento cte jundos de
votación, es un acúc administntivo de oarácter particul* y elnueasui genens; qr" aurqie está dirigido a una iuttipticidad deciudadarw; es{áfi é§úo§ pertectatente individuatizd* y espectñcúos. rui cwtsigí¡ante, et itoceso de n4¿iñcación es
o!(@pcional en oompaaciÓn con el prcceso de notiñcación personat, ttpica de es& fipo-de acfos. Asllas @sas, encuentra esa
Gorfu gue el meanisrno de friación o puflicer,ión ae ai ,isfas es proparciüf,at i ñzonawe, en punto & la cantidÚ cte
rcúrrplore§ qué d¡cl,o acta administnt¡w trlne. Lo antecedenta, apárc¡a ae suyo ta constitucianatídad &t tnocan¡s¡no denotifración.'
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IQUITO§ . CONSULADO . PERU
ACTO ADHINI§TRATIVO I{o. 001 del 08 de lunio de20?P

Por mdb de la cual se dsignan los jurados de votacitrr en el Consulado General de Cotombia en teUlTOS - CONSULADO
Y PERU PATa IAs ELECCIONES DE FRESIDENTE YVICEPRESIDEN.IE DE LA REPÚELrcA sEGUF¡ÜA YUEIJA2IZZ a

celebrarse del lune 13 al domingo 19 de Junio de 2022

Que el artlculo 151 del Dacreto 2241 de 1986 -Códbo Electoral, establece que los candidatos a corporaciones públicas, sus
cónyuges, compañeros permanentas o parientes de los candidatos hasta en tercer grado de consanguinidad, segundo de
añni@ o tlrúoo civil, no podrán eer juradoe de votación, miembms de mrnieiones escrutadoras o secretarios de éstas, dento
de la respec;tiva churnscripción elecúoral.

Qua, el artla¡lo 2.3.1.9.11 del Decreto 1620 de 2017 establece que: "Los Junados en et exteriorserán desrgnados por el
Embaidor o Jsfe de Ofrcina Cansular a razón de dos (2) principales y dos (2) sup/enfeg con el frn de garantizar una prc*ncia
mlnlma durdnte el dla üe da§ e) Jurados paFñésa."

Qúe, ol parágrafo I del Artíct¡lo 2.3.1.9.11 del Decreto 1620 de 2017 consagra que: "srilo cuando no haya sftro posiDre cub¡ir ta
totafrdad de las liissás ¡lé vüái:t\n cor, fos éiúdMartos cotornbianos rcsxfenfes en las tocatidiles dáfie se enct¡entren los
puesfos & votacilln,Ios Emba¡bdores y Gónsures Nán designar crlnn iundos de vúación a serydores púbticos qrc
pre§übn §u§ §ervrcros en la Emba¡ada o en la Oñcina Cansular, salrm gne estos cumptan fitnciones elerfonles."

Que, d parágrafo 2 del Artfcr¡lo 2.3.1.9.11 del Decreto 1620 de 2017 dispone que Los ciudadanos elegidos como jurados
principalee y supbntes no podrán ser mayores de sesenta (60) añoe.

Que, el parágrab 3 delArtfc*¡lo 2.3.1.9.11 del Decreb 1620 de 2017 consagra que "[os juriados & wt*ióndesrgnadosporel
Embaiador a Jete de Ofrcina Consular, pdrán ser des,bmados para cada dk de la joma4a el*ta¡al-"

Que el eonsep NáclónáI Eléctoral emltlÓ la Résoluclón No. 2979 del 2 do Junlo de 2022,,Por médló de la c{Jal sé déelarán bs
re§utt*s de las elecciones de Presidente y Vicepresidente de la Reptiblica periodo z1n -2026, celebradas el 2g de mayo de
2O2y se adoptan oüm disposiciones.

Que ta Registadurla Nacional del E§tado Civil por medio de la resolución 14743 del 2 dp iunio de 2t)22 estableeió etcalerdarircel.e$oralparalasEleccionesdeFresidenteyVicepresidenteaeuRe@eiterior'las
cuals ge celebrarán del 13 al 19 de junio de 2022.

Que en rnérito de lo antsriormente expüesto,

RE§I,'ELVE
ARIICULO PRIilERO: Des{¡nar como jurado§ de votación en la ciudad lQUlTos - coN§uLADo , para tas ELEccto}tE§ DEPREslftEilTE Y tllcEPRE§lDEt{TE oE t¡ FEPúBUCA sEcUñDÁvue¡-rn zo}á'"-"r*"tur.*i a partir uei oia tunes 13hasta el doml¡go 19 de Junlo de 2tíü2, a los siguientes ciudadanos en las zonas, pue$tos, mesas y cargos que aconlinuación se señalan:

Lugar de theignación: lQUtTOs

1,I10,483,668 LEIDYKATHERINEMOLINA

24,624,ffi GLORIA NANCY DUOUE PEREZ

tlE§Arl
43,846,264 CI.AUOIA MARIA CANO PULGARIN

vnrw.registaduria.gov.co
Páglna 2 de 4
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PRESIDENTE

UCEPRESIDENTE

i+i¡itiijriiiti

PRE§IOENTE

IIESA:l
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IQUITOS . COilSULADO . PERU
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ACTO ADMINI§TRAI|VO No. 00.l det 0t de funio &2OAl

Por nredb de la cualse designan bs jurados devotacién en el consulado Generalde colombia en lQUlTos - coNSULADo
Y PERU PATA IAS ELECCIÚNES DE PRESIDENÍE Y VICEPRE§IDENTE DE tA REPIJBLICA SEGUT,¡DA VUELTA 2O22 A

celebrarse del lunes f 3 al domingo 1g de Junio de 2022

1,130,629,957 SULY OROZCOVANEGAS

fü,
ilESA:{
1,126,078,074 A}IGELICA SÁúVEDRARUIZ

43,491,776 DIANA ISABEL MUÑOZ BERMUDEZ

Zo¡te: t6 Pr¡crce Ea-.ñffiEBEt fT(E-COüÉruLAflO

ilESA:l
86,217,319 JOSEVICENCIOCACERESMARTINÉZ

1,130,629,957 §ULy OROZCOVANEGAS

, 'lü gü,, ts i'r*.,.§úü¡tú[At]oI :. i-::i,:r.r.. ar r,.r: : .,, t.t:_ -.

llE§A:l
43,848.264 C¡.AIJD¡A MARÜ\ CANO PULGARIN

1,CI55,919,7¡14 ANGIEPAOLACANOQUTNTERO

¡pú#'f§Bt .tt:¡ ;WÍl!ápo
ME§A:.|

53,134,679 §ANDRA MILET.¡A ALVAREZ GUTIERREZ

r,'r10,456,014 MARTSE¡-A RODRTGUEZ RETNO§O

Zm S ftme: 0!l - At[ToS - GoilrBUtADo

ilE§A:t
1,110,456,014 tr,tARlSElá RODRTGUEZ RETNOSO

27,895,598 LEIT}YFERÍ{ANDAALVAREZRUBIO

Pfuina 3 de ¡l
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VICEPRESIDENTE

PRESIDENTE

VICEPRESIDENTE

PRESIDENTE

VICEPRESIDENTE

PRESIDENTE

VICEPRESIDENTE

PRESID§NTE

VICEPRESIDENTE

PRESIDENTE

V¡CEPRES¡OENTE

§rtrw¡{n:-

Illrcdón: -

ffr,eoalár:.

!fittcdfir: '

tBüéc¡ár -

ARTICULO §EGUlrlDO: De conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 112 del Decreto ZZ41 de 19g6 * Codigo Electoral, los
iurados de votación instalarán las mesas de votación a las 7:30 de cada dla de la ¡ornada electoral del lunes 13 hasta eldomingo 19 de Junio da2A22, y se posesionarán como jurados, mediante la firma ¿á tas respeetivas actas de instalación yregistro de votantee, furmulario E-li.

ARTICULO TERCERO: Las personas des[nadas en esta resolución, en quienes recaiga cuaeubra de las situaciones
reguladas por los artlculos 216 y 219 de la constitución Polftica, los artículos 86 y roa del Decreto Ley 2241de 1986 - código
Electoral, el artfculo 151 del Decreto 2241 de 1986 Decreüo 2241 de 1986 - coáigo Electorat, subrojado por el numeral 6 delartic¡lo 275 de la Ley 1437 de 201l, inciso segundo del artículo 5 de ta Ley 183 d; 1gg4 y toi literaÉs c) y o) áel argcuto ig6del Decreto 2241 de 1986 - Código Ebaoral, deberán informarlo al Jefe áe h Oficina Consular denko'de los cinm (S) dlass§uhntes a la publicacirln de este acto adminiEtrativo on elfin de que sean designados bs correspondientes reemplazos.

ARTICULO CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Código Electoral, tos jurados de votaciónejererán el derecho al sufagio en la mesa en donde cumplan dichas funciones elátorales.

ARTICULO QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en lugar púbtico del consutado pERU, y en tos demás medios
con quc cuente la Embajada u Oficina Consular,

www. registaduria. gov.co Ú lrallt|rtttll
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lQurro§ . coilsuláDo - PERU
ACTO ADtrlHl§TRATñl() ilo. 00t dd 6 rh funto ./amEt

Por m¡do dc h ct$ ta ffigrran bo juradm de r¡ddón en el Coner$* Goneral de Cotombh en teUtTOS - CONSUIJADO
y PERU paÉ Éü trLECCIONES DE PRESIOENTE Y VICEFRE$DÉIÜIE D€ I¡ RÉPü6ucA §EGuT.¡DA wELTA Z,oD, a

celebrarse del h¡mt 13 d domingo lg da Junio de2O2Z

PUBr§ffiYCúmLr¡s

ALBERTO BI,JLA BOTORfr..EZ

EMBA.'ADOR O @NSIJL DE PERU

Arg|nr4rb 4
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